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COMISION SOBRE LA UTILIZACION DEL ESPACIO
ULTRATERRESTRE CON FINES PACIFICOS

Subcomisión de Asuntos Jurídicos
32º período de sesiones
Nueva York, 22 de marz o a 8 de abril de 1993

PROYECTO DE INFORME DE LA SUBCOMISION DE ASUNTOS JURIDICOS
SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 32º PERIODO DE SESIONES

III. EXAMEN DE LOS ASPECTOS JURIDICOS RELACIONADOS CON LA APLICACION
DEL PRINCIPIO DE QUE LA EXPLORACION Y UTILIZACION DEL ESPACIO
ULTRATERRESTRE DEBEN REALIZARSE EN BENEFICIO E INTERES DE TODOS
LOS ESTADOS, TENIENDO ESPECIALMENTE EN CUENTA LAS NECESIDADES
DE LOS PAISES EN DESARROLLO (TEMA 5 DEL PROGRAMA)

1. El Presidente hizo una exposición introductoria acerca del tema 5 del
programa en la 569a. sesión, celebrada el 1º de abril de 1993. Se refirió a la
labor de la Subcomisión en su 31º período de sesiones, celebrado en 1992.

2. El Presidente destacó el hecho de que la Asamblea General, en su
resolución 47/67, había decidido que la Subcomisión teniendo en cuenta las
preocupaciones de todos los países, y en particular las de los países en
desarrollo, continuara examinando, por conducto de su Grupo de Trabajo, los
aspectos jurídicos relacionados con la aplicación del principio de que la
exploración y la utilización del espacio ultraterrestre deben realizarse en
beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente en cuenta las
necesidades de los países en desarrollo.

3. La Subcomisión tuvo ante sí un documento de trabajo titulado "Principios
relativos a la cooperación internacional en la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos" (A/AC.105/C.2/L.182/Rev.1),
presentado en su actual período de sesiones por las delegaciones de la
Argentina, el Brasil, Colombia, Chile, Filipinas, México, Nigeria, el Pakistán,
el Uruguay y Venezuela. El documento figura en la sección del anexo IV del
presente informe.
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4. Las opiniones expresadas por las delegaciones durante el debate relativo al
tema 5 del programa figuran en las actas resumidas A/AC.105/C.2/SR.569 y 570.

5. Como se menciona en al párrafo supra , la Subcomisión, en su
562a. sesión, estableció nuevamente su Grupo de Trabajo sobre el tema 5 del
programa bajo la presidencia del Sr. Raimundo González, representante de Chile.

6. En la sesión, celebrada el 8 de abril de 1993, el Presidente del Grupo
de Trabajo presentó un informe a la Subcomisión, la que tomó nota con
reconocimiento de él, que figura en el anexo III del presente informe.
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